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El sistem a para la ident ificación de residuos tóxicos y peligrosos consiste en la 
ut ilización de un conjunto de códigos al objeto de poder disponer de una serie de 
inform aciones que perm itan en todo m om ento la ident ificación de los residuos. 
Estas inform aciones se com pletan con las contenidas en las declaraciones del 
residuo correspondiente. 
En las siete tablas que se adjuntan figuran los códigos num erados que, ut ilizados 
en conjunto, proporcionan la form a de caracter izar e ident ificar los residuos, y que 
facilitan, por tanto, el cont rol de los m ism os desde que son producidos hasta su 
adecuado dest ino final. Se t rata de conocer las característ icas potencialm ente 
peligrosas (H) , la act ividad (A)  y proceso (B)  que los ha producido, la razón de la 
necesidad de que sean gest ionados (Q) , el t ipo genérico al que pertenecen (L, P, S, 
G) , cóm o son gest ionados (D/ R)  y sus principales const ituyentes (C) . 
 
El contenido de las tablas es el siguiente:   

Tabla 1:  Razones por las que los residuos deben ser gest ionados 
(código Q) . 

Tabla 2:  Operaciones de gest ión (código D/ R) . 

Tabla 3:  Tipos genéricos de residuos peligrosos (códigos L, P, S, 
G) . 

Tabla 4:  Const ituyentes que dan a los residuos su carácter 
peligroso (código C) . 

Tabla 5:  Característ icas de los residuos peligrosos ( código H) . 

Tabla 6:  Act ividades generadoras de los residuos ( código A) . 

Tabla 7:  Procesos en los que se generan los residuos (código B) . 

����,QVWUXFFLRQHV�SDUD�OD�XWLOL]DFLyQ�GHO�FyGLJR�GH�LGHQWLILFDFLyQ�GH�UHVLGXRV�SHOLJURVRV��
���Se escogerá la razón principal por la que los residuos han de ser gest ionados, 
seleccionando de la tabla 1 (código Q)  una única designación que defina, de la 
form a m ás apropiada y específica, y se anotará el código Q seguido de la clave 
num érica correspondiente. 

���Se indicará la operación de gest ión prevista para el residuo, seleccionando ent re 
las posibilidades contem pladas en el apartado 2.A de la tabla 2, ut ilizando el código 
D, o en el apartado 2.B de la m ism a tabla, ut ilizando el código R. Por ej em plo, si va 
a elim inarse el residuo en depósito de seguridad, se anotará D5;  si es una 
regeneración de disolventes, se anotará R2. 



��� Consultar la tabla 3 y elegir uno o varios de los códigos del 1 al 40 para 
ident ificar los t ipos genéricos de residuos peligrosos. La designación de residuos 
com o residuos peligrosos dependerá de la presencia en los residuos com o residuos 
de uno o varios de los const ituyentes enum erados en la tabla 4.  

La referencia al núm ero 40 contenida en el apartado 3 del núm ero 2 del anexo I  ha 
sido int roducida por R.D. 952/ 1997, 20 junio, por el que se m odifica el Reglam ento 
para la ejecución de la Ley 20/ 1986, de 14 de m ayo, básica de Residuos Tóxicos y 
Peligrosos, aprobado m ediante Real Decreto 833/ 1988, de 20 de julio («B.O.E.» 5 
julio) , en sust itución de la anterior referencia al núm ero 40. Téngase en cuenta que 
el citado R.D. 952/ 1997, 20 junio, cont inuará vigente en la m edida en que no se 
oponga a lo establecido en la Ley 10/ 1998, 21 abril,  de Residuos («B.O.E.» 22 
abril)  conform e establece la Disposición Derogatoria Unica de la m ism a. 

 

���Si los residuos corresponden a una categoría o varias de la tabla 3, se elegirá la 
let ra que caracteriza el estado físico que describe lo m ejor posible los residuos «L», 
para líquido;  «P», para lodo;  «S», para sólido;  «G», para gas licuado o 
com prim ido. 

���Se anotará el código correspondiente a los residuos que se com pone de la let ra 
L, P, S, G, seguida del núm ero o núm eros de código, separados ent re sí por una 
línea oblicua ( / ) . 

���Los residuos podrán ser clasificados com o peligrosos si, y sólo si cont iene, uno 
cualquiera de los const ituyentes enum erados en la tabla 4 y presentan, a su vez, 
una cualquiera de las característ icas de la tabla 5. 

���Se elegirán los const ituyentes que dan al residuo su carácter de peligrosidad 
ut ilizando la tabla 4 (código C) . Si cont iene m ás de un com ponente, se anotarán a 
cont inuación del código C las claves num éricas correspondientes, en orden de 
peligrosidad decreciente y separadas por una línea oblicua. Esta est im ación, se 
supone, en principio cualitat iva y siem pre al buen criterio del productor.  Por 
ejem plo, si se t rata de residuos conteniendo plom o y ácido sulfúrico (batería de 
coche)  se anotaría C23/ 18. 

���Determ inada la naturaleza de los residuos, se elegirá ent re las característ icas de 
la tabla 5. Se seleccionará una de las característ icas m ás im portantes o, com o 
m áxim o, dos, y se anotará el código H seguido de la clave o claves num éricas, 
separadas por una línea oblicua, por ej em plo, si se t rata de un residuo tóxico y 
corrosivo se ut ilizará H 6/ 8.En este proceso de clasificación pueden ocurrir las 
siguientes situaciones:   

La referencia al núm ero 40 contenida en el apartado 8.a)  del núm ero 2 del anexo I  
ha sido int roducida por R.D. 952/ 1997, 20 junio, por el que se m odifica el 
Reglam ento para la ejecución de la Ley 20/ 1986, de 14 de m ayo, básica de 
Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado m ediante Real Decreto 833/ 1988, de 20 
de julio («B.O.E.» 5 julio) , en sust itución de la anterior referencia al núm ero 40. 
Téngase en cuenta que el citado R.D. 952/ 1997, 20 junio, cont inuará vigente en la 
m edida en que no se oponga a lo establecido en la Ley 10/ 1998, 21 abril,  de 
Residuos («B.O.E.» 22 abril)  conform e establece la Disposición Derogatoria Unica 
de la m ism a. 



D��Ningún código de la tabla 3 es aplicable a los residuos, pero sí un código C, si es 
posible elegir un código H en la tabla 5, los residuos están ident ificados. En este 
caso, el núm ero de código L, P, S, G a ut ilizar es el 40. 

E��El código de la tabla 3 es aplicable, pero no el código C, si es posible elegir un 
código H en la tabla 5, los residuos están ident ificados. En este caso se at r ibuirá al 
código C la cifra «0». 

F��Si no se aplica ningún código de la tabla 3 ni tam poco el código C, pero los 
residuos son tales que se puede elegir un código H en la tabla 5, los residuos están 
ident ificados. En este caso el código del núm ero L, P, S, G será el 40, y se at r ibuirá 
al código C la cifra «0».  

La referencia al núm ero 40 contenida en el apartado 8.c)  del núm ero 2 del anexo I  
ha sido int roducida por R.D. 952/ 1997, 20 junio, por el que se m odifica el 
Reglam ento para la ejecución de la Ley 20/ 1986, de 14 de m ayo, básica de 
Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado m ediante Real Decreto 833/ 1988, de 20 
de julio («B.O.E.» 5 julio) , en sust itución de la anterior referencia al núm ero 40. 
Téngase en cuenta que el citado R.D. 952/ 1997, 20 junio, cont inuará vigente en la 
m edida en que no se oponga a lo establecido en la Ley 10/ 1998, 21 abril,  de 
Residuos («B.O.E.» 22 abril)  conform e establece la Disposición Derogatoria Unica 
de la m ism a. 

G��Si es posible dem ost rar para los residuos con código C dist into de 0 que no 
presentan ninguna de las característ icas enum eradas en la tabla 5, los residuos no 
están som et idos a lo dispuesto en la Ley Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos ni 
al presente Reglam ento de desarrollo. 

���Si los residuos const ituyen residuos peligrosos, se señalará el código o códigos 
de la tabla 5 aplicables, pudiendo aplicarse m ás de una característ ica. Si este es el 
caso, las característ icas de los residuos deberán ser enum eradas com o se indicó 
anteriorm ente por orden de peligrosidad decreciente, a j uicio del productor,  y 
separadas por una línea oblicua. 

���� Si los residuos const ituyen residuos peligrosos, se elegirá la act ividad 
generadora de los m ism os, de acuerdo con la tabla 6. Se t rata de determ inar de 
m anera específica la act ividad económ ica en la que se encuent ra clasificado el 
productor,  en relación con la Clasificación Nacional de Act ividades Em presariales 
(CNAE)  a t ravés del código A. 

����Si los residuos const ituyen residuos peligrosos, se elegirá el proceso product ivo 
donde se generen los m ism os de ent re los incluidos en la tabla 7. Se t rata de 
determ inar, de m anera específica, el proceso u operación unitaria que genera los 
residuos, es decir, su origen real, y no el producto final por el que se clasifica la 
fábrica o em presa (código A de la tabla 6) . Se elegirá el proceso m ás específico 
aplicable a los relacionados dent ro del apartado «General» o el correspondiente a 
la act ividad entendida en sent ido genérico. 

����No todas las act ividades indust r iales se encuent ran desagregadas en procesos;  
en la tabla 7 a las act ividades no desagregadas y que generen residuos en 
procesos que no puedan ident ificar correctam ente dent ro del apartado «General» 
de la tabla 7, se les at r ibuirá la cifra «0» en el código B, quedando definidas por el 
código A. 



���� El orden de ident ificación de los residuos será el siguiente:  
 
Q- / / L, P, S, G, - / / C-H- / / A- / / B-  

La separación ent re secciones principales sería indicada por dos líneas oblicuas en 
el sistem a de ident ificación. La separación ent re diferentes epígrafes aplicables de 
un m ism o código o sección principal se indicará por una línea oblicua. 

����El dest ino de los residuos se especificará de acuerdo con las tablas 2.A o 2.B. 
De esta m anera, se dispondrá de una inform ación que perm ite el seguim iento de 
los residuos desde su origen hasta su dest ino final. Si se elige un dest ino que 
figura en el cuadro 2.A la ident ificación será la siguiente:  
 
Q- / / D- / / L, P, S, G, - / / C- / / H- / / A- / / B-  

m ient ras que si se opta por un dest ino que figura en el cuadro 2.B, la ident ificación 
será:  
 
Q- / / R- / / L, P, S, G, - / / C- / / H- / / -A- / / B-  

Por ejem plo, si se t rata de ácidos provenientes de una fundición de m etales 
ferrosos para fabricación de tubos de acero, el código de ident ificación será el 
siguiente:  
 
Q7/ / R6/ / L27/ / C23/ / H/ / / A231/ / B3124 
 
siendo su dest ino la regeneración 

Si se t rata de lodos procedentes de lavados de gases de una acería, que han de ser 
desecados previam ente a ser vert idos en un depósito de seguridad. 
 
Q9/ / D9/ / P29/ 27/ / C8/ 11/ 18/ / H13/ 6/ / A211/ / B0011 

���� De acuerdo con lo establecido en el art . 2 de la Ley 20/ 1986, solam ente 
tendrán la consideración de residuos tóxicos y peligrosos aquellos que incluyan en 
su ident ificación los códigos C, dist into de 0 y H, conjuntam ente. 

�7$%/$����&$7(*25,$6�'(�5(6,'826��
 

Núm ero 
de código 

 

Q1 Residuos de producción o de consum o no especificados a cont inuación. 

Q2 Productos que no respondan a las norm as. 

Q3 Productos caducados. 

Q4 

Materias que se hayan vert ido por occidente, que se hayan perdido o 
que hayan sufr ido cualquier ot ro incidente, con inclusión del m aterial,  
del equipo, etcétera, que se haya contam inado a causa del incidente en 
cuest ión. 

Q5 Materias contam inantes o ensuciadas a causa de act ividades voluntarias 



(por ejem plo:  residuos de operaciones de lim pieza, m ateriales de 
em balaje, contenedores, et cétera) . 

Q6 Elem entos inut ilizados (por ej em plo:  baterías fuera de uso, 
catalizadores gastados, etcétera) . 

Q7 
Sustancias que hayan pasado a ser inut ilizables (por ejem plo:  ácidos 
contam inados, disolventes contam inados, sales de tem ple agotadas, 
etcétera) . 

Q8 Residuos de procesos indust riales (por ej em plo:  escorias, posos de 
dest ilación, etcétera) . 

Q9 Residuos de procesos ant icontam inación (por ejem plo:  barros de lavado 
de gas, polvo de filt ros de aire, filt ros gastados, etcétera) . 

Q10 Residuos de m ecanización/ acabado (por ejem plo:  virutas de torneado o 
fresado, etcétera) . 

Q11 Residuos de ext racción y preparación de m aterias prim as (excepto los 
residuos de explotación m inera) . 

Q12 Materia contam inada (por ej em plo:  aceite contam inado con PCB, 
etcétera) . 

Q13 Toda m ateria, sustancia o producto cuya ut ilización esté prohibida por la 
ley. 

Q14 
Productos que no son de ut ilidad o que ya no t ienen ut ilidad para el 
poseedor (por ejem plo:  art ículos desechados por la agricultura, los 
hogares, las oficinas, los alm acenes, los talleres, etcétera) . 

Q15 Materias, sustancias o productos contam inados procedentes de 
act ividades de regeneración de suelos. 

Q16 Toda sustancia, m ater ia o producto que no esté incluido en las 
categorías anteriores. 

 
Tabla 1 del anexo I  redactada por R.D. 952/ 1997, 20 junio, por el que se m odifica 
el Reglam ento para la ejecución de la Ley 20/ 1986, de 14 de m ayo, básica de 
Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado m ediante Real Decreto 833/ 1988, de 20 
de julio («B.O.E.» 5 julio) . Téngase en cuenta que el citado R.D. 952/ 1997, 20 
junio, cont inuará vigente en la m edida en que no se oponga a lo establecido en la 
Ley 10/ 1998, 21 abril, de Residuos («B.O.E.» 22 abril)  conform e establece la 
Disposición Derogatoria Unica de la m ism a. �7$%/$����23(5$&,21(6�'(�75$7$0,(172��
 

Parte 
A 

 

2.A 
Operaciones de elim inación, que no conducen a una posible recuperación o 
valoración, regeneración, reut ilización, reciclado o cualquier ot ra ut ilización 
de los residuos. 

D1 Depósito sobre el suelo o en su interior (por ejem plo:  vert ido, etcétera) . 



D2 Tratam iento en m edio terrest re (por ejem plo:  biodegradación de residuos 
líquidos o lodos en el suelo, et cétera) . 

D3 Inyección en profundidad (por ej em plo:  inyección de residuos bom beables en 
pozos, m inas de sal, fallas geológicas naturales, etcétera) . 

D4 Em balse superficial (por ejem plo:  vert ido de residuos líquidos o lodos en 
pozos, estanques o lagunas, et cétera) . 

D5 
Vert ido en lugares especialm ente diseñados (por ejem plo:  colocación en 
celdas estancas separadas, recubiertas y aisladas ent re sí y el m edio 
am biente, etcétera) . 

D6 Vert ido en el m edio acuát ico, salvo en el m ar. 

D7 Vert ido en el m ar, incluida la inserción en el lecho m arino. 

D8 
Tratam iento biológico no especificado en ot ro apartado de la presente tabla y 
que dé com o resultado com puestos o m ezclas que se elim inen m ediante 
alguno de los procedim ientos enum erados ent re D1 a D12. 

D9 

Tratam iento fisicoquím ico no especificado en ot ro apartado de la presente 
tabla y que dé com o resultado com puestos o m ezclas que se elim inen 
m ediante uno de los procedim ientos enum erados ent re D1 y D12 (por 
ejem plo:  evaporación, secado, calcinación, etcétera) . 

D10 Incineración en t ierra. 

D11 Incineración en m ar. 

D12 Depósito perm anente (por ej em plo:  colocación de contenedores en una 
m ina, etcétera) . 

D13 Com binación o m ezcla previa a cualquiera de las operaciones enum eradas 
ent re D1 y D12. 

D14 Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones enum eradas ent re D1 y 
D13. 

D15 
Alm acenam iento previo a cualquiera de las operaciones enum eradas ent re 
D1 y D14 (con exclusión del alm acenam iento tem poral previo a la recogida 
en el lugar de producción) . 

Parte 
B 

 

2.B 
Operaciones que llevan a una posible recuperación o valorización, 
regeneración, reut ilización, reciclado o cualquier ot ra ut ilización de los 
residuos. 

R1 Ut ilización principal com o com bust ible o com o ot ro m edio de generar 
energía. 

R2 Recuperación o regeneración de disolventes. 

R3 
Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se ut ilizan com o 
disolventes ( incluidas las operaciones de form ación de abono y ot ras 
t ransform aciones biológicas) . 

R4 Reciclado o recuperación de m etales y de com puestos m etálicos. 



R5 Reciclado o recuperación de ot ras m aterias inorgánicas. 

R6 Regeneración de ácidos o de bases. 

R7 Recuperación de com ponentes ut ilizados para reducir la contam inación. 

R8 Recuperación de com ponentes procedentes de catalizadores. 

R9 Regeneración u ot ro nuevo em pleo de aceites. 

R10 Tratam iento de suelos, produciendo un beneficio a la agricultura o una 
m ejora ecológica de los m ism os. 

R11 Ut ilización de residuos obtenidos a part ir  de cualquiera de las operaciones 
enum eradas ent re R1 y R10. 

R12 Intercam bio de residuos para som eterlos a cualquiera de las operaciones 
enum eradas ent re R1 y R11. 

R13 
Acum ulación de residuos para som eterlos a cualquiera de las operaciones 
enum eradas ent re R1 y R12 (con exclusión del alm acenam iento tem poral 
previo a la recogida en el lugar de la producción) . 

 
Tabla 2 del anexo I  redactada por R.D. 952/ 1997, 20 junio, por el que se m odifica 
el Reglam ento para la ejecución de la Ley 20/ 1986, de 14 de m ayo, básica de 
Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado m ediante Real Decreto 833/ 1988, de 20 
de julio («B.O.E.» 5 julio) . Téngase en cuenta que el citado R.D. 952/ 1997, 20 
junio, cont inuará vigente en la m edida en que no se oponga a lo establecido en la 
Ley 10/ 1998, 21 abril, de Residuos («B.O.E.» 22 abril)  conform e establece la 
Disposición Derogatoria Unica de la m ism a. �7$%/$� ��� &$7(*25,$6� 2� 7,326� *(1(5,&26� '(� 5(6,'826� 72;,&26� <�3(/,*52626�� 35(6(17$'26� (1� )250$� /,48,'$�� 62/,'$� 2� '(� /2'26��&/$6,),&$'26�6(*81�68�1$785$/(=$�2�/$�$&7,9,'$'�48(�/26�*(1(5$��
 

Parte 
A 

 

3.A Residuos que presenten alguna de las característ icas enum eradas en la tabla 
5 y estén form ados por:  

1. Sustancias anatóm icas:  residuos hospitalarios u ot ros residuos clínicos. 

2. Productos farm acéut icos, m edicam entos, productos veterinarios. 

3. Conservantes de la m adera. 

4. Biocidas y productos fitofarm acéut icos. 

5. Residuos de productos ut ilizados com o disolventes. 

6. Sustancias orgánicas halogenadas no ut ilizadas com o disolventes, excluidas 
las m aterias polim erizadas inertes. 

7. Sales de tem ple cianuradas. 

8. Aceites y sustancias oleosas m inerales ( lodos de corte, et cétera) . 



9. Mezclas aceite/ agua o hidrocarburo/ agua, em ulsiones. 

10. Sustancias que contengan PCB yo PCT (dieléct r icas, etcétera) . 

11. Materias alquit ranadas procedentes de operaciones de refinado, dest ilación o 
pirólisis (sedim entos de dest ilación, etcétera) . 

12. Tintas, colorantes, pigm entos, pinturas, lacas, barnices. 

13. Resinas, látex, plast ificantes, colas. 

14. 

Sustancias quím icas no ident ificadas yo nuevas y de efectos desconocidos en 
el hom bre yo el m edio am biente que procedan de act ividades de 
invest igación y desarrollo o de act ividades de enseñanza ( residuos de 
laboratorios, etcétera) . 

15. Productos pirotécnicos y ot ros m ateriales explosivos. 

16. Sustancias quím icas y productos de t ratam iento ut ilizados en fotografía. 

17. Todos los m ateriales contam inados por un producto de la fam ilia de los 
dibenzofuranos policlorados. 

18. Todos los m ateriales contam inados por un producto de la fam ilia de las 
bienzo-para-dioxinas policloradas. 

Parte 
B 

 

3.B 
Residuos que contengan cualquiera de los com ponentes que figuran en la 
lista de la tabla 4, que presenten cualquiera de las característ icas 
m encionadas en la tabla 5 y que estén form ados por:  

19. Jabones, m aterias grasas, ceras de origen anim al o vegetal. 

20. Sustancias orgánicas no halogenadas no em pleadas com o disolventes. 

21. Sustancias inorgánicas que no contengan m etales o com puestos de m etales. 

22. Escorias yo cenizas. 

23. Tierra, arcillas o arenas incluyendo lodos de dragado. 

24. Sales de tem ple no cianuradas. 

25. Part ículas o polvos m etálicos. 

26. Catalizadores usados. 

27. Líquidos o lodos que contengan m etales o com puestos m etálicos. 

28. Residuos de t ratam iento de descontam inación (polvos de cám aras de filt ros 
de bolsas, et cétera) , excepto los m encionados en los puntos 29, 30 y 33. 

29. Lodos de lavado de gases. 

30. Lodos de instalaciones de purificación de agua. 

31. Residuos de descarbonatación. 

32. Residuos de colum nas intercam biadoras de iones. 



33. Lodos de depuración no t ratados o no ut ilizables en la agricultura. 

34. Residuos de la lim pieza de cisternas yo equipos. 

35. Equipos contam inados. 

36. Recipientes contam inados (envases, bom bonas de gas, etcétera)  que hayan 
contenido uno o varios de los const ituyentes m encionados en la tabla 4. 

37. Baterías y pilas eléct r icas. 

38. Aceites vegetales. 

39. Objetos procedentes de recogidas select ivas de basuras dom ést icas y que 
presenten cualesquiera de las característ icas m encionadas en la tabla 5. 

40. 
Cualquier ot ro residuo que contenga uno cualesquiera de los const ituyentes 
enum erados en la tabla 4 y presente cualesquiera de las característ icas que 
se enuncian en la tabla 5. 

 
Tabla 3 del anexo I  redactada por R.D. 952/ 1997, 20 junio, por el que se m odifica 
el Reglam ento para la ejecución de la Ley 20/ 1986, de 14 de m ayo, básica de 
Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado m ediante Real Decreto 833/ 1988, de 20 
de julio («B.O.E.» 5 julio) . Téngase en cuenta que el citado R.D. 952/ 1997, 20 
junio, cont inuará vigente en la m edida en que no se oponga a lo establecido en la 
Ley 10/ 1998, 21 abril, de Residuos («B.O.E.» 22 abril)  conform e establece la 
Disposición Derogatoria Unica de la m ism a. 
Véase la Disposición Adicional 1.ª  del R.D. 952/ 1997, 20 junio, («B.O.E.» 5 julio) , 
que establece lo siguiente:  «... los residuos enum erados en la parte B)  de la tabla 3 
del anexo 1 de dicho Reglam ento sólo tendrán la consideración de tóxicos y 
peligrosos cuando, adem ás de contener cualquiera de las sustancias anteriorm ente 
señaladas, presenten alguna de las característ icas m encionadas en la tabla 5 del 
citado Reglam ento. I gualm ente, los residuos enum erados en la parte A de la tabla 3 
del anexo I  citado tendrán en todo caso la consideración de tóxicos y peligrosos 
cuando presenten alguna de las caracterísitcas de la tabla 5». Téngase en cuenta 
que el citado R.D. 952/ 1997, 20 junio, cont inuará vigente en la m edida en que no 
se oponga a lo establecido en la Ley 10/ 1998, 21 abril,  de Residuos («B.O.E.» 22 
abril)  conform e establece la Disposición Derogatoria Unica de la m ism a. �7$%/$� ��� &2167,78<(17(6� '(� /26� 5(6,'826� '(� /$� 3$57(� %� '(� /$�7$%/$� �� 48(� 3(50,7(1� &$/,),&$5/26� '(� 7Ï;,&26� <� 3(/,*52626�&8$1'2�35(6(17(1�/$6�&$5$&7(5Ë67,&$6�(181&,$'$6�(1�/$�7$%/$����
 

Núm ero de 
código 

 

 Residuos que tengan com o const ituyentes:  

C1 Berilio;  com puestos de berilio. 

C2 Com puestos de vanadio. 

C3 Com puestos de crom o hexavalente. 

C4 Com puestos de cobalto. 



C5 Com puestos de níquel. 

C6 Com puestos de cobre. 

C7 Com puestos de zinc. 

C8 Arsénico;  com puestos de arsénico. 

C9 Selenio;  com puestos de selenio. 

C10 Com puestos de plata. 

C11 Cadm io;  com puestos de cadm io. 

C12 Com puestos de estaño. 

C13 Ant im onio;  com puestos de ant im onio. 

C14 Telurio;  com puestos de telurio. 

C15 Com puestos de bario, excluido el sulfato bárico. 

C16 Mercurio;  com puestos de m ercurio. 

C17 Talio;  com puestos de talio. 

C18 Plom o;  com puestos de plom o. 

C19 Sulfuros inorgánicos. 

C20 Com puestos inorgánicos de flúor, excluido el fluoruro cálcico. 

C21 Cianuros inorgánicos. 

C22 Los siguientes m etales alcalinos o alcalinotérreos:  Lit io, sodio, potasio, 
calcio, m agnesio en form a no com binada. 

C23 Soluciones ácidas o ácidos en form a sólida. 

C24 Soluciones básicas o bases en form a sólida. 

C25 Am ianto (polvos y fibras) . 

C26 Fósforo;  com puestos de fósforo, excluidos los fosfatos m inerales. 

C27 Carbonilos m etálicos. 

C28 Peróxidos. 

C29 Cloratos. 

C30 Percloratos. 

C31 Nit ratos. 

C32 PCB y/ o PCT. 

C33 Com puestos farm acéut icos o veterinarios. 

C34 Biocidas y sustancias fitofarm acéut icas (plaguicidas, etcétera) . 

C35 Sustancias infecciosas. 



C36 Creosotas. 

C37 I socianatos, t iocianatos. 

C38 Cianuros orgánicos (nit r ilos, etcétera) . 

C39 Fenoles:  Com puestos de fenol. 

C40 Disolventes halogenados. 

C41 Disolventes orgánicos, excluidos los disolventes halogenados. 

C42 Com puestos organohalogenados, excluidas las m aterias polim erizadas 
inertes y las dem ás sustancias m encionadas en la presente tabla. 

C43 Com puestos arom át icos;  com puestos orgánicos policíclicos y 
heterocíclicos. 

C44 Am inas alifát icas. 

C45 Am inas arom át icas. 

C46 Eteres. 

C47 Sustancias de carácter explosivo, excluidas las ya m encionadas en la 
presente tabla. 

C48 Com puestos orgánicos de azufre. 

C49 Todo producto de la fam ilia de los dibenzofuranos policlorados. 

C50 Todo producto de la fam ilia de las dibenzo-para-dioxinas policloradas. 

C51 Hidrocarburos y sus com puestos oxigenados, nit rogenados yo 
sulfurados no incluidos en la presente tabla. 

 
Tabla 4 del anexo I  redactada por R.D. 952/ 1997, 20 junio, por el que se m odifica 
el Reglam ento para la ejecución de la Ley 20/ 1986, de 14 de m ayo, básica de 
Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado m ediante Real Decreto 833/ 1988, de 20 
de julio («B.O.E.» 5 julio) . Téngase en cuenta que el citado R.D. 952/ 1997, 20 
junio, cont inuará vigente en la m edida en que no se oponga a lo establecido en la 
Ley 10/ 1998, 21 abril, de Residuos («B.O.E.» 22 abril)  conform e establece la 
Disposición Derogatoria Unica de la m ism a. �7$%/$� �&$5$&7(5Ë67,&$6� '(� /26� 5(6,'826� 48(� 3(50,7(1�&$/,),&$5/26�'(�7Ï;,&26�<�3(/,*52626��
(Las característ icas de peligrosidad «tóxico», «m uy tóxico», «nocivo», «corrosivo» 
e «irr itable», así com o las de «carcinogénico», «tóxico para la reproducción» y 
«m utagénico» se asignan con arreglo a los criterios establecidos en el Real Decreto 
363/ 1995, de 10 de m arzo, por el que se aprueba el reglam ento sobre not ificación 
de sustancias nuevas y clasificación, envasado y et iquetado de sustancias 
peligrosas. 
 
Deberán aplicarse los m étodos de prueba que se definen en el citado Real Decreto, 
con la finalidad de dar un contenido concreto a las definiciones esta tabla) . 
 



Núm ero 
de código 

 

H1 
«Explosivo»:  se aplica a sustancias y preparados que puedan explosionar 
bajo el efecto de la llam a o que son m ás sensibles a los choques o las 
fr icciones que el denit robenceno. 

H2 
«Com burente»:  se aplica a sustancias y preparados que presenten 
reacciones altam ente exotérm icas al ent rar en contacto con ot ras 
sustancias, en part icular sustancias inflam ables. 

H3-A 

«Fácilm ente inflam able»:  se aplica a sustancias y preparados líquidos 
que tengan un punto de inflam ación inferior a 21º  C ( incluidos los 
líquidos ext rem adam ente inflam ables) , o se aplica a sustancias y 
preparados que puedan calentarse y finalm ente inflam arse en contacto 
con el aire a tem peratura am biente sin aplicación de energía, o se aplica 
a sustancias y preparados sólidos que puedan inflam arse fácilm ente t ras 
un breve contacto con una fuente de ignición y que cont inúen ardiendo o 
consum iéndose después del alejam iento de la fuente de ignición, o se 
aplica a sustancias y preparados gaseosos que sean inflam ables en el 
aire a presión norm al, o se aplica a sustancias y preparados que, en 
contacto con agua o aire húm edo, em itan gases fácilm ente inflam ables 
en cant idades peligrosas. 

H3-B 
«Inflam able»:  se aplica a sustancias y preparados líquidos que tengan 
un punto de inflam ación superior o igual a 21º  C e inferior o igual a 55º  
C. 

H4 
«I rr itante»:  se aplica a sustancias y preparados no corrosivos que 
puedan causar reacción inflam atoria por contacto inm ediato, prolongado 
o repet ido con la piel o las m ucosas. 

H5 
«Nocivo»:  se aplica a sustancias y preparados que por inhalación, 
ingest ión o penet ración cutánea puedan ent rañar r iesgos de gravedad 
lim itada para la salud. 

H6 

«Tóxico»:  se aplica a sustancias y preparados ( incluidos los preparados y 
sustancias m uy tóxicos)  que por inhalación, ingest ión o penet ración 
cutánea puedan ent rañar r iesgos graves, agudos o crónicos e incluso la 
m uerte. 

H7 
«Carcinógeno»:  se aplica a sustancias o preparados que por inhalación, 
ingest ión o penet ración cutánea puedan producir cáncer o aum entar su 
frecuencia. 

H8 «Corrosivo»:  se aplica a sustancias y preparados que puedan dest ruir 
tej idos vivos al ent rar en contacto con ellos. 

H9 

«Infeccioso»:  se aplica a sustancias que cont ienen m icroorganism os 
viables, o sus toxinas, de los que se sabe o existen razones fundadas 
para creer que causan enferm edades en el ser hum ano o en ot ros 
organism os vivos. 

H10 
«Tóxico para la reproducción»:  se aplica a sustancias o preparados que 
por inhalación, ingest ión o penet ración cutánea puedan producir 
m alform aciones congénitas no hereditarias o aum entar su frecuencia. 

H11 «Mutagénico»:  se aplica a sustancias o preparados que por inhalación, 
ingest ión o penet ración cutánea puedan producir defectos genét icos 



hereditarios o aum entar su frecuencia. 

H12 Sustancias o preparados que em iten gases tóxicos o m uy tóxicos al 
ent rar en contacto con el aire, con el agua o con un ácido. 

H13 
Sustancias o preparados suscept ibles, después de su elim inación, de dar 
lugar a ot ra sustancia por un m edio cualquiera, por ej em plo un lixiviado, 
que posea alguna de las característ icas enum eradas anteriorm ente. 

H14 
«Peligroso para el m edio am biente»:  se aplica a sustancias y preparados 
que presenten o puedan presentar r iesgos inmediatos o diferidos para el 
m edio am biente. 

 
Tabla 5 del anexo I  redactada por R.D. 952/ 1997, 20 junio, por el que se m odifica 
el Reglam ento para la ejecución de la Ley 20/ 1986, de 14 de m ayo, básica de 
Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado m ediante Real Decreto 833/ 1988, de 20 
de julio («B.O.E.» 5 julio) . Téngase en cuenta que el citado R.D. 952/ 1997, 20 
junio, cont inuará vigente en la m edida en que no se oponga a lo establecido en la 
Ley 10/ 1998, 21 abril, de Residuos («B.O.E.» 22 abril)  conform e establece la 
Disposición Derogatoria Unica de la m ism a. �7$%/$� �� $&7,9,'$'(6� 48(� 38('(1� *(1(5$5� 5(6,'826� 7Ï;,&26� <�3(/,*52626��
 

Núm ero de 
código 

 Equivalente en 
CNAE 

 Agricultura- Indust r ia agrícola  

A100 Agricultura. Silvicultura.  

A101 Cult ivos 01 

A101(1)  Cult ivo de cereales y legum inosas 011 

A101(2)  Cult ivo de hortalizas y frutas, excepto agrios. 012 

A101(3)  Cult ivo de agrios 013 

A101(4)  Cult ivo de plantas indust r iales 014 

A101(5)  Cult ivo del olivo 015 

A101(6)  Cult ivo de la vid 016 

A101(9)  Ot ros cult ivos o producciones agrícolas 019 

A102 Ganadería y servicios agrícola-ganaderos.  

A102(1)  Explotación de ganado bovino 021 

A102(2)  Explotación de ganado ovino y caprino 022 

A102(3)  Explotación de ganado porcino 023 



A102(4)  Avicultura 024 

A102(9)  Ot ras explotaciones ganaderas n.c.o.p. 029 

A102(10)  Servicios agrícolas y ganaderos 030 

A102(20)  Caza y repoblación cinegét ica 040 

A103 Silvicultura y explotación forestal 05 

A103(1)  Silvicultura y servicios forestales 051 

A103(2)  Explotación forestal 052 

A110 Indust r ia agro-alim entaria, productos anim ales y 
vegetales. 

 

A111 Indust r ias de la carne, m ataderos y descuart izadores 
de reses 413 

A112 Indust r ia lechera 414 

A113 Indust r ias de los aceites y grasas de origen anim al o 
vegetal. 

 

A113(1)  Fabricación de aceite de oliva 411 

A113(2)  Fabricación de aceites y grasas vegetales o anim ales, 
sin incluir aceite de oliva 412 

A114 Indust r ias del azúcar 420 

A115 Ot ras.  

A115(1)  Pesca y piscicultura en m ar 061 

A115(2)  Pesca y piscicultura en agua dulce 062 

A115(2)  Fabricación de jugos y conservas vegetales 415 

A115(3)  Fabricación de conservas de pescado y ot ros 
productos m arinos 416 

A115(4)  Productos de m olinería 417 

A115(5)  Fabricación de pastas alim ent icias y productos 
am iláceos 

418 

A115(6)  I ndust r ias del pan, bollería, pastelería y galletas 419 

A115(7)  I ndust r ias del cacao, chocolate y productos de 
confitería 421 

A115(8)  Elaboración de productos alim ent icios diversos. 423 

A115(9)  I ndust r ias del tabaco  429 

A120 Indust r ias de las bebidas.  



A121 Dest ilación del alcohol y del aguardiente.  

A121(1)  I ndust r ia de alcoholes et ílicos de ferm entación 424 

A121(2)  I ndust r ias vinícolas 425 

A122 Fabricación de la cerveza 427 

A123 Fabricación de ot ras bebidas.  

A123(1)  Sidrerías 426 

A123(2)  I ndust r ias de aguas m inerales, aguas gaseosas y 
ot ras bebidas analcohólicas 

428 

A130 Fabricación de alim entos para los anim ales 422 

 Energía  

A150 Indust r ias del carbón 11 

A152  Ext racción y preparación del carbón y de los 
productos carboníferos. 

 

A151(1)  Hulla 111 

A151(2)  Ant racita 112 

A(3)151 Lignito 113 

A152 Coqueficación 114 

A160 Indust r ias del pet róleo.  

A161 Ext racción del pet róleo y del gas natural.  

A161(1)  Prospección 121 

A161(2)  Ext racción del pet róleo 122 

A161(3)  Ext racción del gas natural 123 

A161(4)  Fabricación y dist r ibución del gas 152 

A162 Refino del pet róleo 130 

A163 Alm acenam iento del pet róleo, productos derivados 
del refinado del gas natural. 

 

A170 Producción de elect r icidad.  

A171 Cent rales térm icas 151.2 

A172 Cent rales hidráulicas 151.1 



A173 Cent rales nucleares.  

A173(1)  Ext racción y t ransform ación de m inerales radiact ivos  

A173(2)  Producción de energía 151.3 

A174 Ot ras cent rales o instalaciones eléct r icas.  

A174 (1)  Transporte y dist r ibución de energía eléct r ica 151.4 

A174(2)  Producción y dist r ibución de energía n.c.o.p. 151.9 

A180 Producción de agua.  

A181(1)  Captación, depuración y dist r ibución de agua 160 

A181(2)  Producción y dist r ibución de vapor y agua caliente 153 

 Metalurgia. Const rucción m ecánica y eléct r ica  

A200 Ext racción de m inerales m etálicos 21 

A200(1)  Ext racción de m inerales de hierro 211 

A200(2)  Ext racción de m inerales m etálicos no ferrosos 212 

A210 Siderurgia 221 

A211 Producción de arrabio (horno alto)  221 

A212 Producción de acero 221 

A213 Prim era t ransform ación del acero ( lam inadoras)  221 

A220 Metalurgia de m etales no ferrosos 224 

A221 Fabricación del alum inio 224.1 

A222 Metalurgia del alum inio 224.1 

A223 Metalurgia del plom o y del cinc.  

A224 Metalurgia de los m etales preciosos.  

A225 Metalurgia de ot ros m etales no ferrosos.  

A225(1)  Metalurgia del cobre 224.2 

A225(2)  Metalurgia de ot ros m etales no ferrosos 224.9 

A226 Indust r ias de las ferroaleaciones 221 

A227 Fabricación de elect rodos 221 



A230 Fusión, colada y conform ado de m etales.  

A231 Fusión y colada de m etales ferrosos.  

A231(1)  Fabricación de tubos de acero 222 

A231(2)  Trefilado, est irado, perfilado, lam inado 223 

A232 Fusión y colada de m etales no ferrosos.  

A233 Conform ado de m etales (no com prende su 
t ratam iento entorno, fresa, etc.) . 

 

A240 Const rucción m ecánica, eléct r ica y elect rónica. 3 

A241 Fabricación.  

A242 Tratam iento térm ico.  

A243 Tratam iento superficial.  

A244 Aplicación de pintura.  

A245 Ensam blado y m ontaje.  

A246 Fabricación de pilas eléct r icas y acum uladores  

A247 Fabricación de hilos y cables eléct r icos (envainado, 
aislam iento) . 

 

A248 Fabricación de com ponentes elect rónicos.  

 Minerales no m etálicos. Materiales de const rucción. 
Cerám ica y vidrio 

 

A260 Ext racción de m inerales no m etálicos 23 

A260(1)  Ext racción de m inerales de const rucción 231 

A260(2)  Ext racción de sales potásicas, fosfatos y nit ratos 232 

A260(3)  Ext racción de sal com ún 233 

A260(4)  Ext racción de pir itas y azufre 234 

A260(5)  Ext racción de m inerales no m etálicos ni energét icos. 
Turberas 

239 

A270 Materiales de const rucción, cerám ica, vidrio.  



A271(1)  Fabricación de cal, cem ento, yeso.  

A271(2)  Fabricación de cem entos, cales y yeso 242 

A271 Fabricación de m ateriales de const rucción en 
horm igón, cem ento, yeso, escayola y ot ros 243 

A272 Fabricación de productos cerám icos 247 

A273 Fabricación de productos en am ianto-cem ento.  

A274 Fabricación de ot ros m ateriales de const rucción.  

A274(1)  I ndust r ias de ot ros productos m inerales no m etálicos 249 

A274(2)  Fabricación de productos de t ierras cocidas, para la 
const rucción, excepto refractarios 241 

A274(3)  Fabricación de abrasivos 145 

A274(4)  I ndust r ias de la piedra natural 244 

A275 Indust r ias del vidrio 246 

A280 Const rucción 50 

 I ndust r ia quím ica  

A300 Fabricación de productos quím icos básicos y de 
productos para la industr ia quím ica. 

 

A301 Indust r ias del cloro 251.3 

A351 Fabricación de abonos 252.1 

A401 Ot ras fabricaciones de la quím ica m ineral básica.  

A401(1)  Fabricación de productos quím icos inorgánicos, 
excepto gases com prim idos 251.3 

A401(2)  Fabricación de gases com prim idos 253.1 

A(3)401 Fabicación de art ículos pirotécnicos, cerillas y 
fósforos 

255.5 

A451 Pet roquím ica y carboquím ica.  

A451(1)  Pet roquím ica 251.1 

A451(2)  Carboquím ica 251.1 

A501 Fabricación de m aterias plást icas básicas.  

A501(1)  Fabricación de prim eras m aterias plást icas 251.4 



A501(2)  Fabricación de caucho y látex sintét ico 251.5 

A551 Ot ras fabricaciones de la quím ica orgánica básica.  

A551(1)  Fabricación de ot ros productos quím icos orgánicos 251.2 

A551(2)  Fabricación de fibras art ificiales y sintét icas 251.6 

A601 Tratam iento quím ico de los cuerpos grasos,  
fabricación de productos básicos para detergentes 253.5 

A651 Fabricación de productos farm acéut icos y 
plaguicidas. 

 

A651(1)  Fabricación de productos farm acéut icos de base 254.1 

A651(2)  Fabricación de especialidades farm acéut icas 254.2 

A651(3)  Fabricación de plaguicidas 252.2 

A669 Ot ras fabricaciones de productos quím icos.  

A669(1)  Fabricación de ot ros productos quím icos de uso 
indust r ial n.c.o.p. 

253.9 

A669(2)  Fabricación de ot ros productos quím icos dest inados 
principalm ente al consum o final n.c.o.p. 255.9 

 Paraquím ica  

A700 Fabricación de t intes, barnices, pinturas y colas. 253.4 

A701 Fabricación de t intes  

A702 Fabricación de pinturas.  

A702(1)  Fabricación de colorantes y pigm entos 253.2 

A702(2)  Fabricación de pinturas y colores 253.3 

A703 Fabricación de barnices y lacas 253.3 

A704 Fabricación de colas, ceras y parafinas.  

A704(1)  Fabricación de colas 253.7 

A704(2)  Fabricación de parafinas 255.3 

A710 Fabricación de productos fotográficos 255.4 

A711 Fabricación de superficies sensibles 255.4 

A712 Fabricación de productos de t ratam ientos 
fotográficos 

255.4 



A720 Perfum ería, fabricación de productos de jabonería y 
detergentes. 

 

A721 Fabricación de jabones 255.1 

A722 Fabricación de detergentes 255.1 

A723 Fabricación de perfum es.  

A723(1)  Fabricación de aceites esenciales y sustancias 
arom át icas naturales o sintét icas 

253.6 

A723(2)  Fabricación de jabón de tocador y ot ros productos de 
perfum ería y cosm ét icos 

255.2 

A730 Transform ación del caucho y de las m aterias 
plást icas. 

 

A730 Indust r ia del caucho 481 

A731 Transform ación de m ateriales plást icos 482 

A740 Fabricación de productos a base de am ianto.  

A750 Fabricación de polvoras y explosivos 253.8 

 Text iles. Cueros. Madera y m uebles. I ndust r ias 
diversas 

 

A760 Indust r ial text il y del vest ido.  

A761 Peinado y cardado de fibras text iles (preparación) .  

A761(1)  Algodón 431.1 

A761(2)  Lana 432.1 

A761(3)  Seda natural y sus m ezclas y de las fibras art ificiales 
y sintét icas 433 

A761(4)  I ndust r ias de las fibras duras y m ezclas 434 

A762 Hilado, hilandería y tej ido.  

A762(1)  Algodón 431.2 

A762(2)  Lana 432.2 

A762(3)  Seda natural y sus m ezclas y de fibras art ificiales y 
sintét icas 433 

A763 Blanqueado, t eñido y estam pado 436 

A764 Confección de vest idos.  

A764(1)  Confección en serie de prendas de vest ir y  453 



com plem entos del vest ido 

A764(2)  Confección a m edida de prendas de vest ir y 
com plem entos del vest ido 

454 

A764(3)  Fabricación de géneros de punto 435 

A764(4)  Fabricación de alfom bras 437 

A764(5)  Confección de ot ros art ículos con m aterias text iles 455 

A770 Indust r ias del cuero y pieles.  

A771 Curt ido 441 

A772 Peletería 456 

A773 Fabricación de calzado y ot ros art ículos de cuero.  

A773(1)  Fabricación de calzado, excepto de caucho y m adera 451 

A773(2)  Fabricación de calzado de artesanía y a m edida 
incluido zapato ortopédico. 452 

A773(3)  Fabricación de art ículos de cuero y sim ilares 442 

A780 Indust r ias de la m adera y m ueble.  

A781 Serraderos, fabricación de tableros.  

A781(1)  Aserrado y preparación indust r ial de la m adera 461 

A781(2)  Fabricación de productos sem ielaborados de m adera 462 

A782 Fabricación de productos en m adera, 
am ueblamiento. 

 

A782(1)  Fabricación en serie de piezas de carpintería, parquet  
y est ructuras de m adera para la const rucción 463 

A782(2)  Fabricación de envases y em balajes de m adera 464 

A782(3)  Fabricación de objetos diversos de m adera, excepto 
m uebles 

465 

A782(4)  I ndust r ia del m ueble de m adera 468 

A782(5)  Fabricación de productos de corcho 466 

A782(6)  Fabricación de art ículos de junco y caña, cestería, 
brochas, cepillos, etc. 

467 

A790 Indust r ias diversas conexas.  

A790(1)  Ot ras indust r ias text iles 439 

A790(2)  Joyería y bisutería 491 



A790(3)  Fabricación de inst rum entos de m úsica 492 

A790(4)  Fabricación de juegos, j uguetes y art ículos de 
deporte 

494 

A790(5)  I ndust r ias m anufactureras diversas 495 

 Papel, cartón im prenta  

A800 Indust r ia del papel y del carbón.  

A801 Fabricación de pasta de papel 471 

A802 Fabricación de papel y cartón 472 

A803 Transform ación de papel y cartón 473 

A810 Im prenta, edición, laboratorios fotográficos.  

A811 Im prenta, edición.  

A811(1)  Artes gráficas y act ividades anexas 474 

A811(2)  Edición 475 

A812 Laboratorios fotográficos y cinem atográficos 493 

 Servicios com erciales  

A820 Lavadoras, lim piadoras, t intorería 971 

A830 Com ercio.  

A830(1)  Com ercio al por m ayor 61 

A830(2)  Recuperación de productos 62 

A830(3)  I nterm ediarios del com ercio 63 

A830(4)  Com ercio al por m enor 64 

A830(5)  Recuperación de art ículos eléct r icos para el hogar 761 

A830(6)  Reparación de ot ros bienes de consum o n.c.o.p. 673 

A830(7)  Servicios de privados de telecom unicaciones 762 

A840 Transporte, com ercio y reparación de autom óviles.  

A841 Com ercio y reparación de autom óviles 672 

A842 Transporte.  

A842(1)  Transporte por ferrocarr il 71 



A842(2)  Transporte urbano de viajeros 721 

A842(3)  Transporte de viajeros por carretera 772 

A842(4)  Transporte de m ercancías por carretera 723 

A842(5)  Transporte por tubería 724 

A842(6)  Ot ros t ransportes terrest res n.c.o.p. 729 

A842(7)  Transporte m arít im o y por vías navegables 73 

A842(8)  Transporte aéreo 74 

A842(9)  Act ividades anexas a los t ransportes 75 

A850 Moteles, cafés, restaurantes.  

A850(1)  Hostelería 66 

A850(2)  Restaurantes y cafés, sin hospedaj e 65 

 Servicios colect ivos  

A860 Sanidad y servicios veterinarios.  

A861 Sanidad y servicios veterinarios.  

A861(1)  Hospitales, clínicas y sanatorios de m edicina hum ana 941 

A861(2)  Ot ros establecim ientos sanitarios 942 

A861(3)  Consultas de Médicos 943 

A861(4)  Consultas y clínicas odontológicas 944 

A861(5)  Ot ros profesionales independientes 945 

A861(6)  Consultas y clínicas veterinarias 946 

A870 Invest igación.  

A871 Enseñanza, incluso los laboratorios de invest igación.  

A871(1)  Cent ros de Educación Preescolar 931 

A871(2)  Cent ros de Educación General Básica 932 

A871(3)  Cent ros de Bachillerato 933 

A871(4)  Cent ros de Educación Superior 934 

A871(5)  Cent ros de Form acion y Perfeccionam iento 
Profesional 935 

A871(6)  Ot ros profesionales independientes y Cent ros de 936 



educación 

A871(7)  Laboratorios de invest igación 937 

A880 Ot ros servicios colect ivos.  

(A881)  I nst ituciones financieras 81 

(A882)  Seguros 82 

(A883)  Auxiliares financieros y de Seguros. Act ividades 
inm obiliarias 83 

(A884)  Servicios prestados a las em presas 84 

(A885)  Alquiler de bienes m uebles 85 

(A886)  Alquiler de bienes inm uebles 86 

(A887)  Adm inist raciones Públicas.  

A887(1)  Adm inist ración Pública, Defensa nacional y Seguridad 
Social 91 

A887(2)  Representación diplom át ica y Organism os 
internacionales 99 

A887(3)  Correos y servicios oficiales de telecom unicaciones 761 

(A888)  Asistencia social y ot ros servicios prestados a la 
colect ividad 

95 

(A889)  Servicios recreat ivos y culturales 96 

 Servicios dom ést icos  

(A890)  Servicios dom ést icos y profesionales.  

(A891)  Servicios dom ést icos 980 

(A892)  Servicios personales.  

A892(1)  Salones de peluquería e inst itutos de belleza 972 

A892(2)  Estudios fotográficos 973 

A892(3)  Servicios de lim pieza 922 

A892(9)  Ot ros servicios n.c.o.p. 979 

 


